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DE LA

Î-BeVïSSï& BB QSBSOA
Àniealo 1,0 Lag layes obligaría on 1* Ponlnsuía, islas 

“tiestas y Osaarias, ¿ los volate días de sa promalgRoíón, 
en ollas no so dispasiose otrs eos». Se «atiende hecha 1« 

PMtnnlgaoióa el día en one tenniu» la inseroión de la ley 
•1 la Gaeefa «Acial.

Art. 8.0 Us îsaoraacia do las leyes, ne exoasa de sa 
•Mtapliinieato.
a,^8.’ Las leyes no tenir in electo retroactivo, si no 
“Upasleren lo contrarío. (Códije cíe il eijeníe)
1 ^®<í^ntn do 4 do Enero no 1888 y la Seal orden 
« o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Pnraciongg provinciales ni municipales ningún documento 
1 sin que los rematantes presenten loe recibos

habar satisfecho los derechos de inseroión de los anun- 
eioa de subastas en la Qaeeta de Madfid y Bolutim Ortoiai,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu OóanosA >«*<»«.
Un mes.............................8
Trimestre,. . , , . 9 26
Sais meses.. . . . . . 16 bO
Un aflo.. , , . . ■ .88

Pos* A on Cós o OSA Písr^-
Un matter . * . . ■ 4
Trimestre. 11 26
Seis meses............................23 60
Unaúo..................................46

Jíí rwre íusiíe, 8S etniimot de pirita.
8e publica todos los dlae, «zeapto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Stas. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, diapondrún que so fije 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eigniente

Las Leyes, órdenes y annneios que se manden publicer 
en los Bciítinei Ofiñalti se han de remitir al Jefa político 
respectivo, por cuyo conducto se pass/Áa Alos editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubrs de 1854), 
‘ Loa aeSoros Secretarios onidarán bajo su mas sstroci a 
respeueabilidad, de conservar los números de este Boíti^n, 

1 ooleccionadoe pata en encuadernación, que deberi verifi ■ 
! caree al final de cada año.
! Adviktsuoia. Conforme con la condición 4,* Íol pile* 
go que ha servido de base jara la subasta, no as 1 neor te tú 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parta sin que abo* 
nen los interesadas el importe de en publicación, i raaón 
de 26 céntimos por linca ó parta de ella, y la venta da nú
meros sueltos i 38 céntimas.

?issiteia Sel Caaseio ie Biiislns ;
(SúCíís del 15 lie Mayo.) t

SS. MM. el Rey y la Reina Re- • 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real * 
Í’arniUa, continúan en esta Corte j 
®úi novedad en su importante sa- ?

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
®" M. el Eet (Q. D. G.), y cd su 

Nombre 1» Reina Regente del Reino, 
^^ tenido à bien disponer que le oúte- 
'^ra numeraria do Dibojo aplïeado á laa 
Artes y à la fabrioeción, vacante en la 
®8otiela provincial de Bellas Artes de 
^’iede, se provea on el tamo de con- 
’hrso de trasiaoión, al goo rigaross- 
’^®nte corresponde, con arreglo 4 lo ' 
'^iepnesto en el art. 2.® de Real deore s 
^°_de 17 de Julio de 1894, y que se pu- s 

’”ine por esa Dirección general la oo- 1 
’■^eppoadieate convocatoria, í 

Úa Real orden lo digo 4 V. I. para j 
®^ oonooiinieiito y demás efeotoe. Dios i 
ébarde 4 V, L mnehoa aCoe. Madrid 7 1 
^® Mayo de 1893.—Jí$iíírt(l, 
®f’ Director general de Inatrooción i 

pública.

3 - M. eî Rkï (Q. D. G.), y en sa 
^°ïûbre la Reiha Regente del Reino, 

* tenido à bien disponer qne se decía- 
^ desierto el tamo de ooncarso entre 

^ofesores nninerarios de ignal asig- 
’^^turftj à la vacante qae oportuna men- 
^® faé pablioada para proveer la oáte- 

f* aomeraria de Dibujo de figara, va- 
°®at9 «Q ](j Eaoaela provincial de Ba.

^8 Artes de Palma de Mallorca, por 
^^ haberse presentado en el plazo le- 
®^^ ningún aspirante 4 ella; y asimis- 

1 
í

^® que se anuncie dicha vacante al . 
'’tno de oposición, con arreglo 4 lo * 
’opuesto en el articulo 46 del regla- ■

mento de 16 de Enero de 1870; que al 
efecto se pida 4 la Real Academia de 
Bellas Artea da Sen Fernando, el co
rrespondiente programa, según dispo
ne el art. 6.* del Real decreto da 13 de 
Febrero de 1860; y por último, qae re
cibido que bed en este Ministerio di
cho programa, ee publique en seguida 
por esa Dirección general la oportuna 
convocatoria, 4 fin de qae puedan pre
sentarse los aspirantea 4 esta cátedra 
en la forma legal acostumbrada.

De Real orden lo digo 4 V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 7 
de Mayo de 1898.—^iÿuena.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
(“Gaceta,, del día 14.)

AlllllHISTRACIÚK DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 1919 
CÉDULAS PERSONALES

Terminado el padrón del impuesto 
de cédulas personales de esta capital 
formado para el próximo ejercicio de 
1898 99 y con objeto de cumplír lo 
dispuesto en la prevención 4.^ de la 
Real orden de 12 de Julio de 1893 y 4 
fin de que los señores oontriboyentea 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, queda dicho docu
mento expuesto al públioo en esta Ad- 
ministraoión, por término de quince 
días, 4 contar desdé el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el periódico oficial, bajo las bases si
guientes:

1,“ Que repartidas y reoojidaa las 
hojas declaratorias por los funciona’ 
ríos encargados de dicho servicio, to
dos aquellos oontriboyentes que no tas 
hubiesen entregado por haliarea ausen
tes y toa qne'se han negado tanto 4 de
volverías como llenarías ó facilitar tos 
datos para ello, ai no lo verifican den

sidenoia del funcionario que designe 
el Ezemo, Sr. Ministro de le Gobetna- 
ción, y en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, bajo mi presidencia ó del 
Concejal en quien delegue, asistiendo 
en ambos casos Notario públioo, dan
do principio á las doce de la mañane.

Das proposiciones se harán en pliego 
cerrado, con arreglo al modelo que ae 
inserta al final, y deberán acompañar- 
se da la cédula personal del proponen
te y un resguardo que acredita haber 
couaigaado en la Caja general de De
pósitos, en onalquiera de sus sucursa
les ó en la Depositaría del Ayunta
miento, 8.000 pesetas en metálico ó 
efectos públicos, al tipo de cotización, 
oficial, como depósito provisional, cu
ya cantidad habrá de aumentar el re
matante hasta 16.000 pesetas, en con
cepto de fianza definitiva.

Moâêlo de proposidófi 
(Papel de la clase 12?)

D. N, N., vecino de..., con cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones bajo 
las cuales se subasta el servicio ¿el 
alumbrado público por medio de la 
eleotricidad, en la oindad de Montilla, 
se oírace 4 verificar dicho servicio, coa 
estricta sujeoión 4 aquéllas, por la can
tidad de..., pesetas (en letra) anuales, 
por las doscientas cincuenta lámparas 
incandescentes de diez bajías de inten
sidad cade una,

(Fecha y firma].
Montilla 5 de Abril de 1898,—El Al-»- 

oalde, Miguel Márquez del Real.
Pliago de cdndícionés/aculiaiivas y eco* 

nómicas aprobado por el excelenliti- 
mo Ayuntamiento y Junta municipai 
de esta ciudad para contratar en ««- 
basta el servicio del alumbrado públi
co por medio de la electricidad.
1.' El objeto de la subasta es la 

contratación del servicio del alumbra
do públioo por medio de la eieatrioi- 
dad en esta ciudad durante un periodo 
de veinte uñes, contados desde el 1.* 
de Julio de 1898. En este tiempo no 
podrá el Ayuntamiento contratar coa

tro dal plazo antes mencionado, se les 
impondrá tina multa dal duplo del va
lor da la cédula que le corresponda.

2 .* Que igual multa ae impondr4 4 
los que hayan incurrido tn falsedad al 
llenar las hojas dodaratoriaa, de la qae 
pueden ezimirae presentÁndose 4 rec
tificaría duraute ol plazo de exposición 
al público.

3 “ Que respecto 4 loa que durante 
dicho período de quince ellas no for- 3 
mulen reclamación alguna, se tendrá 
por firme y consentida la cédnla que ae 
le haya asignado en el padrón, no ad- j 
mitiéndosele por tanto realamaoión al- i 
gana con fecha posterior.

í Lo que se publica por medio de este 
i periódico oficial para el debido conocí- 
; miento de todos loa señores oontribu- 
1 yentea 4 quienes pueda interesar.
^ Córdoba 13 de Marzo de 1898.—El 
1 Administrador de Hacienda, José Ma- 
9 rales,

| AYUNTAMIENTOS
i ---------
1 MONTILLA
1 Núm. 1263 ■

■ Don Miguel Márquez del Real, Alcalde pre- i 
5 sidente del Exorno. Ayuntamiento conati- ; 
I tncíonal de esta ciudad. j
3 El Exorno. Ayuntamiento de mi pre- í 
? sidenoia ha acordado establecer en ea- t 
S ta oindad el alumbrado públioo por me- | 
k dio de la elecbricídad, y contratar el i 
| servicio, mediante subasta, por un pe- « 
í riodo de veinte años oonsecutívos, â 
i partir desde 1." da Julio de 1898, por 
S el tipo de 8.000 pesetas anuales, paga- 
Í" das por mesea venoidos, y oca estricta 

enjeoión al pliego de condiciones que 
se publica 4 continuación, y está ade- 

g más de manifiesto en las oficina a de la 
| Dirección general de Administración 
j local y ea la Secretaria de este Moni- 
1 oípio. i
í El acto de la subasta, que será doble ) 

¡ y BÍmultánea, tendrá lugar el día 11 de 1
Junio del corriente año, en Madrid, y ! 
en la expresada Dirección, bajo la pre- '
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nadie dicho seipíúiú ni adminíatrarlo 
por el, á IB en o» que por oausee legales 
4 los motivos qoo después se expresa
rán quede reaoindido el contrato.

Se autoriza al oontratista para dar 
loz eléotrioa á los partionUres, median
te snsorioioBes ó oontratos, peroibien- 
do integro en importe, siempre qae los 
precios pera el públioo no sean más 
bajos qae los del alombrado del Mani- 
oipio, en cayo oseo el adjadioatario se 
obliga é rebajar también éstos.

2 .* El adjadioatario hará por en 
cuenta la instalaoión completa para el 
alambrado eléctrico, o oíd ando de qae 
los aparatos sean de buena fábrica y 
reúnan todas las oondioionea de eegn- 
ridad para el públioo, oonstanoia é in
tensidad en la Ina, neo cómodo y no 
peligroso y solides en los que hayan 
de oolooarse an la vla pública.

3 .* Se autoriza el adjadioatario pa
ra introdnoir las mejoras ó utilizar los 
descubrimientos que petfeocionen el 
sistema del alumbrado, prévis autor! 
zaoión del Ayuntamiento.

El rematante queda obligado é apli
car diohos adelantos si el Ayunta
miento asi lo dispone, siempre que se 
hayan implantado ya en seis poblacio
nes de España, no capitales de provin
cia, por lo menos, y previa le indemni
zación de nn 60 por 100 del coste de 
los naevos aparatos, determinado por 
peritos competentes nombrados por 
ambas partes,

4 .* Será de cuenta del contratista 
la instalación y entretenimiento de los 
motores de vapor que emplee para la 
prodncoión de la luz, y tendré siempre 
de reserva, para evitar entorpecimien
tos ó cualquiera otra contingencia, un 
motor y un dinamo ú otra clase de apa
ratos qae sean enúcientes á producir 
la electricidad neoesaria para todo el 
alumbrado público.

6? En el caso de negarse los propie
tarios da edificios á la colocación da los 
cables soportes, aisladores y demás 
aparatos necesarios para el alumbrado, 
el Ayuntamiento hará aplicables, en 
beneficio del adjadicetario, las dispo- 
aioiones de la ley de Expropiación for
zosa, á cuyo efeoto el alambrado eléc
trico se considerará como e^rvicio pú
blico, y la Corporación, con este obje
to, obtendrá de quien corresponda la 
declaración de utilidad.

Los desperfectos que se ocasionen 
en los edificios serán reparados por 
cuenta del contratista, y á éste presta
rá el Ayuntamiento su apoyo moral y 
material, haoiendo que loe agentes da 
la Aotoridad vigilen los trabajos de 
instalaoión é imponiendo multas á los 
que en ellos oauaaren daño, sin perjui
cio de obligaries al pago de las repara
ciones qpe fueren precisas.

6 .* Se autoriza al contratista para 
que pueda montar los cables aéreos ó 
por medio de canalización subtarránea; 
en el primer caso, la altura de loe ca
blea sobre el suelo será de cuatro me
tros, y estarán colocados sobre palomi
llas ornamentales de hierro fundido 
con sos aisladores correspondientes, 
onidándose siempre de ponerles fuera 
del aicauce de las personas no afectas 
á en cuidado y coaservaoión; y en el

segundo, serán de cuenta del contra- j 
tiste todos los gastos que se ooastonen 1 
pare dejar la via pública empedrada y S 
en el mismo estado que se hallaba an
tes.

7 .* Los cables reunirán las oondi
oionea de conductibilidad,resistencia y 
masa aufioiente para evitar rotaras y 
dar paso á las corrientes más intensas 
que el servioio exija, y podrán ser des
nudos ó con envolvente aisladora, sien
do fotzosa esta última oondlción cada 
vez que los oondeotores encuentren á 
su paso los alambres telegráficos.

Los cables descansarán sobre sopor
tes colocados á distancia qae no exce
da de treinta metros, salve en los pun
tos eu que sea imposible colocar postes 
inter med ios.

8 .* Los diámetros de los circuitos 
deben ser colocados de Baerte que su 
temperatura no exceda de 20* e. La 
densidad de la corriente no excederá 
de 3 [tres) amperes por milímetro cua
drado, para el caso de conductores ais
ladores, y de 4 (cuatro) amperes por 
milímetro cuadrado si fueran descu
biertos.

9& exigirá al contratista el empleo 
de corta oironitos y de toda olas# de 
órganos coya apliaaoión redunde en 
beneficio de la seguridad personal y 
material del público,

9 .* El adjudicatario se obliga á te
ner constantemente á disposición del 
Ayuntamiento los aparatos necesarios 
para medir la intensidad lumínica de 
las lámparas.

10 . Estará á cargo del adjudicata
rio y de su cuenta el servioio del alum
brado, manipulaoióo de aparatos, vigi
lancia y cuidado de los mismos.

El Ayuntamiento se reserva la alta 
inspección del servicio,

11 . Constituirán el alumbrado pú
blioo 260 lámparas de inoaadesoenoia 
por Io menos, las cuales tendrán una 
intensidad lumínica de 10 bujías.

El Ayuntamiento podrá señalar la 
sustitución de las que orea convenien
tes por otras de mayor intensidad; asi
como aumentar el número de lámparas ' 
mediante el pago de lo que correapon- ? 
da, con arreglo al precio en que se cíe- j
rre el contrato.

12. Las lámparafi ee colocarán en 
las calles, plazas y sitios que el Ayun
tamiento designe.

Cada año podrá la Corporación orde
nar á la Empresa qua varíe hasta cinco 
lámparas de las colocadas pera el alum
brado público, y ésta tendrá obligación 
de hacerlo sin retribución alguna; pero 
en pasando da dicho número habrá de 
abonársele por el exceso el costo de la 
mano de obra.

En el caso do avería total, esto es, 
que la población ee quede completa
mente á oscuras por faltas en el servi- 
cío, el oontratista, sin perjaioio de las 
maltas y rsaponsabilidades en que pue
da incurrir, se obligará à dar luz á su 
costa sin más auxilio por parte del Ufa 
nieto que el aprovechamiento de de
pósitos y faroles que se le entregarán 
por inventario y á calidad de devela
ción en su día.

13. El alumbrado eléctrico empe
zará á lucír en todo tiempo media ho- 

re después de puesto el sol, apagándo
se la mitad á la una de la noche y el 
resto media hora antes de salir el sol.

El Ayuntamiento puede acordar que 
todo el alumbrado luzca durante toda 
la noche, ya transitoria ó permanente- 
mente, pagando la indemnización que 
corresponde, con arreglo al precio con
tratado.

14. El precio que ha de abonaree 
por las 260 lámparas que se expresan 
en la condición 11 será de 8.000 pese 
tas anuales.

16. El precio de la luz pera los edi
ficios y estableoimientos municipales 
será el mismo que el del alambrado pú
blioo, Igual precio tendrá el alumbra 
do que el Ayuntamiento acuerde esta
blecer en férias, fiestas y otros casos 
extraordinarios, obligándoee la empre
sa á darlo siempre que se le avise con 
quince días de anticipación, siendo so
lamente de so onenta la colocación de 
la línea de cablee suficientes á oondu- 

| oir la corriente necesaria, pero las de- 
i rivaoiones é instalaciones serán paga- 
1 das por la Corporación al precio de 
1 oeste.
! El adjadioatario se obliga á colocar 
* de su cuenta en los sitios donde el 
| Ayuntamiento designe seis luces dear- 

oo voltáios con intensidad lumínica de 
1.000 bujías cada una, en todas ó cada 

t una de las cuates dará luz cuando 9« le 
j ordene, pagándose por ello á razón de 
! 60 céntimos de peseta por luz y hora, 
j 16. La instalaoión general quedará 
1 hecha y estregada al servicio público 
; en el plazo da un mes, contado desde el 

otorgamiento de la escritura. Queda, 
1 sin embargo, autorizado el contratista 
í para entregaría antas, sí la tuviera ter- 
1 minada, á los fines de la recepción ofi

cial.
17. Son de caenta dal adjadioata

rio todos los gastos necesarios para la 
j instalaoión completa det alambrado 
i eléctrico en la vla pública, asi como los 
! de eu entretenimiento y reparación, 
| olligándoae á conservar la instalación 

en buen estado y á renovar lo que fue
re preciso.

18. El pago del servicio del alam
brado público será por meses veoindos, 
previa la oorreapoudiente liquidación, 
y si dejare de abonaree durante trea 
mensualidades consecutivas, el adja
dioatario tendrán derecho á cortar la 
taz sin inoorrir en las penalidades que 
se señalan en este articulo.

Las faltas en el servicie del alom- 
? brado ee castigarán por el Ayunta- 
; miento ó por la Alcaldía oon multas 
Ique deberán imponeree dentro de las 

facultades que les confiere la ley Muni- 
c oipal.

Si las faltas fueren graves podrán 
dar logar á la rescisión deJ contrato y 
á la ooasiguiente indemnizao'ón si el 
Ayuntamiento así lo acordare.

Se consideran faltas gravea para los 
efectos del párrafo anterior:

o) La interrupción del alumbrado 
por culpa del contratista eu más de la 
cuarta parte de Ias lámparas por espa
cio de ocho días.

ó) La falta de intensidad lumínica 
que oon arreglo à este contrato deben 
tener las lámparas dorante ocho días 

l

en el espacio de nn mee ó catorce eu 
dos meses aoueecutivos.

c) Negarse el oontratista al exacto 
cumplimiento de lo que disponen te 
das y cada una de Ias oondioionee de 
eete pliego.

19. La instalación de la maquina
ria de vapor como fuerza motriz se ha- 
lá en el local y en la forma que “® 
ocasione peligica ni molestias al vecin
dario.

20. La subasta se hará á riesgo y 
ventara del contratista, quien no ten* 
drá derecho á pedir aumento de precio 
ni indemnización alguna fuera de los 
casos previstos.

21, La subasta, en que ae observa
rán las reglas presoriptas an el art. 10 
del Beal decreto da 4 de Enero de 
1883, será doble y simultánea, y ten
drá lugar en el Ministerio de I* ®®' 
bernación ante Ia Dirección general de 
Administración local, en el sitio, día y 
hora que la misma determine y anun* 
cié, y en el salón de sesiones del Ayun* 
tamiento ante el señor Alcalde ó quioo 
legalmente la sustituya, y un Cono»Ís^ 
que al objeto designe la CorporaoiÓBi 
oon asistencia del Notario públioo, pi’^' 
vio los anuncios correspondientea y oí' 
hibioión del pliego de oondioionee, qoo 
se hallará de manifiesto en ambos pon
tos.

22. Las proposiciones se harán oo 
papel sellado, de la alase 12.", oon s®* 
jeoión al modelo qae se insertará al 
fiüel del anuncio, y en pliegos oeifS' 
dos, que s« entregarán al Presidents' 
Dentro del plisgc incluirá el lioitadof 
su cédula personal y el resguardo qO® 
acredite haber ingresado en la CaJ® 
general de Depósitos, en oualquísra ds 
sos sncursalee ó en la Depoaitarfs 
este Ay untamiento, la cantidad da 8.01^ 
pesetas en metálico ó efectos público* 
al tipo de cotización oficial, corno fis** 
za provisional. Esta cantidad, q“® ®æ 
rá devuelta á los proponentes no agt* 
ciados, is ampliará por el adjudicata 
rió á la de 16 000 pesetas, que raspo® 
dan como fianza definitiva mieoW®® 
duren les obras, y quedarán á benefio’*’ 
del Ayuntamiento en al caso de no ^® 

oeree la instalación.
Considerando la Corporación F**^ 

fsetamente garantida la eficacia 
contrato oon el valor de la fábrio* / 
aparatos, si el contratista consíen^® 
dejarías especialmente afectos ai o®^. 
plimiento de sus compromisos, F® 
retirar la fianza definitiva.

23. Serán desechadas las P*'°P°jji 
clones que no vengan acompañadas 
resguardo y cédula, loe que no ea ^Í”*^ 
ten al modelo, aunque el licitador í®® 

nifieste sa conformidad con qua ®’ , 
tienda redactado oon sujeción al ’^ 
roo, y aquéllas en que la cantidad P^ 
dida sea mayor que Ia señalada ao’® 

tipo para Ia subasta.
24, En el caso de que reanl^’^^j 

dos ó más proposiciones iguala® ,^ 
ventajosas que les restantes, sa a [ 
entre sus autores uua licitación ^ 
durante diez minutos, pasados 10» 
les la declarará el Presidents tan® ^^^ 
da, después de apercibir por B®® g 
oes á los licitadores; entendiéndos” ^ 
ei ninguno mejorase su propose®’

1
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todos las mejoraaeo en loa ai is moa tér* 
niiiios, 88 hará la adjudioaoióu provi
sional de remate á favor de aquel onyo 
pliego tenga el número méa bajo. Caao 
de que las proposioionee iguales reaol- 
ten con motivo de la doble subasta, se 
procederá del modo dispuesto en el ar- 
tlonlo 18 del Real deoreto de 4 de Ene
ro de 1883.

26. Sarán de onenta de! oontratista 
todos los gastos de esoritnra, copias, 
derechos reales, inaoripoión en el Re
gistro de la propiedad, ananoioa y de- 
®*^9 gastos de enbaeta.

26, El contratiata podrá oonvenir 
oon los partioaUres el alumbrado inte
rior de eos oasas, asi como el da los 
oonieroioa y demás eatableoi mien tos, 
percibiendo Integro an importe,sin que 
Palada negarse á hacer las instalsoio- 
ns8 que BQ le pidan, ai exigir mayor 
precio qne el que estuviera estipulado 
ya oon otros en igualdad do oironne- 
taiieias, tanto respecto al costo de la 
i'íí. como al de las expresadas instale- 
®íonee, cuyos gastos serán siempre de 
atenta de los iateresados que tas eqli- 
oiten.

Si al Áyantamiento para su edificios 
y estableoi mían tos, y á los pertioalaree 
para los suyos, les oonviniere pagar el 
^Ominiatro de ¡a luz eléctrica por me- 
*^>o de contador y por adío lo que gee- 
^®ren, la Empresa se obliga á haoer las 
mstaiaoioues que se lo pidan, siendo 
^® advertir que loa gastos que esto 
ocasiona sorén de cuenta de la Corpo- 
raoi¿u ó particular que Io eoHoitare.

27. El rematante podrá ceder el 
contrato á favor de otra persona ó 3o 
®-8dad oonstitoída al afecto, en tas 
*0’80168 condiciones con que lo otorgó, 
y siempre que á juicio del Ayuntamien
to efreaea el cesionario la garantía an- 
ficiante.

^8. Los fooos de la loz que se pon- 
8^*1 por medio de postes, estarán oo- 
^í^oados sobre columnas de madera pin- 
*^dag de la forma más bonita posible, 
P^ta qne, además de so especial ebje- 
*0i sirvan de adorno.

^^- El rematante se someterá á los 
Tribunales competentes del domicilio 
^® Ia Oorporaoión contratante, para 
*1®® ellos conozcan de las cuestiones 
ÍDe se ansoiten.

^^- fío podrán ser contratistas los 
I"® estén comprendidos en oualquiera

los casoa qne marca al art. 11 del 
^®6l decreto de 4 de Enero de 1883.

®1- El contratista quedará obliga- 
'*® ®I oumplimianto de las oendioiones 
^® ®8t6 pliego y de las diaposioionea 
’i’^® Sean aplicables del Real decreto 
^^ts9 oitado, les caeles regirán tam- 

*®n en los demás actos del remate.
^2. En el tiempo de duración de 

®*t0 Contrato, el Ayuntamiento se com- 
Pfomete á no imponer á la Empresa 
^tbitrÍQg munioipsiee, ni sobre el ten- 

‘do de cablee y colocación de apara
*•08 eléctricos en la vla pública, ni por 
®l suminietro de corriente eléctrica pa- 
®® el alumbrado público ni partioular,

^3- Si entes del 1.‘ de Julio próxi- 
*^o pudiere empezar el eervioio del 
alumbrado públioo, la Empresa tendrá 
Obligación de darlo al mismo precio 
*1'10 rssulte contratado, sin que por es

to se entienda modificado el plazo de 
duraoión.

Oertifico que el presente pliego do 
condiciones es copia literal del aproba
do por el Exorno. Ayuntamiento y 
Junta municipal en sesión celebrada 
ayer.

Montilla 2 de Abril de 1898.-V.’ B.’: 
El Alcalde, Miguel Marquez del Real. 
—El Secretario dal Ayuntamiento, Jo
sé Garola Moyano.

ESPEJO
Núm. 1300

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévis censura del Re
gidor Síndico, el proyecto de presu
puesto mniiioipal ordinario de ingre
sos y gastos para el próximo alie eco
nómico de 1898 á 99, se halla expuesto 
al públioo en la Secretaria de dicha 
Oorporaoión, por el término do quince 
días, oontados desde el de hoy, en oum- 
plímiento y á los efeotos qué determi
na el artlonlo 146 de la ley de 2 de Oo- 
tubre de 1877.

Espejo 3 de Mayo do 1898.—Fran
cisco Gracia.

BELMEZ
Núm. 1301

Don Vicente Sánchez Mol aro, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: qae terminada en bo

rrador la matricula de subsidio indus
trial de este término, que ha de regir 
en el ejercicio de 1893 à 99, queda ex
puesta al público por término de diez 
días, en esta Secretaría municipal, pa
ra que loa industriales en ella oom- 
prendidos puedan examinaría y formu
lar las reclamaciones que juzguen per
tinentes.

Belmez 12 de Mayo de 1898 —Vi
cente Sánchez.

Atiii8iiGia temtoMl Je Sevilla
Núm. 1308

Don José Herrera y Barroso, Licenciado en 
Derecho Oivil y Canónico y Oficial de Sala 
de la Audiencia territorial de Sevilla.
Certifico: que en vista de loe autos 

seguidos en el Juzgado de Rute é ins 
tanoia de Don Sisenando Cisneros Bel
trán, con Don Antonio Jiménez Padi
lla y Don José Simón Grao y Agudo, 
sobre tercería da dominio, se ha dicta 
do por la Sala de Io Civil do este Tri
bunal Ia sentencia qae copiada á la le
tra,el encabezamiento, parte diapositi
va y su publtoaoión, es como signe:

Encabezamiento.—En Sevilla á oa- 
toroe de Diciembre da mij ochocientos 
noventa y siete, la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, en los autos deolerati- 
vos de mayor cuantía, seguidos en el 
Juzgado de Rute, á inatanoia de Don 
Sisenando Cisneros Beltrán, vecino de 
Badajoz, propietario, representado en 
este Tribunal por el Preonrador Don 
José de Velilla y Rodríguez y defen
dido por el Letrado Don Francisco Ro
dríguez Marín, contra Don Antonio 
Jiménez Padillo, vecino de Rute, tam
bién propietario,representado y defen

dido á su vez respectivamente por el 
Proourador Don José Pachón y Loren
te y el Letrado Don Ricardo Franco y 
Lozano y contra Don José Simón Grau 
y Agudo, que no ha comparecido ni en 
primera ni en segunda instancia, sobre 
tercería de dominio, á bienes embarga
dos al Gran por el Jiménez e indemni
zación de perjuicios.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos confirmar y confirmamos sin 
hacer especial condenación de costas, 
de primera ni de segunda instancia, la 
sentencia recorrida por la que se decla
ró que Don Sieenando Oisaeroa no ha 
jaetificado en dominio oon perjuiaio de 
tercero an los bienes objeto de esta de
manda, y an su virtud que no ha logar 
á la de tercería de dominio que á loe 
mismos ha interpuesto, ni ai abono de 
los perjoiotos que se reclaman, absol
viendo en su oonseoaenoia á los de
mandados Don Antonio Jiménez y 
Don José Simón Gran de dicha de
manda, mandando queden subsistentes 
los embargos de los bienes á qne se re- 
fiera, y por último se acuerda sacar 
testimonio del último resaltando y 
considerando de expresada sentencia 
y que se remita al Juez de primera ins
tancia de Priego A los efectos qae en 
ellos se determinan: devuélvanse á su 
tiempo loa autos al Juzgado de que 
proceden y notifiquese esta sentencia 
á la parte rebelde, en la forma que dis
pone el artíoulu doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Asi por ella lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Domingoez y 
Herraiz,- Manuel Izquierdo Diez.— 
Felipe Pozzi. -Santiago Basanta Olano, 

Pablioación.—Ko la ciudad de Se
villa á cateroe de Diciembre de mil 
ochooientos noventa y siete, estando 
an horas de Audiencia de hoy, los se- 
floree Magistrados do la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia territorial, por el 
selior Don Felipe Pozzi y Gentón, Po
nente que ha sido en estos autos, se le
yó y pnblíoó la anterior sentencia, an
te mi, de qne certifico.—Por mi com- 

S pafiero,Licenciado Francisco Ordofiez. 
| Los particulares insertos conouerdan 
3 á la letra oon sus originales á qne me 

remito. V para remitir al seBor Qo- 
^ bernador civil de la provincia de Cór- 
!doba, para su inserción en el Boletín 

OsioiAL de dicha provincia, pongo la 
presente, en Sevilla á treinta de Mar
zo de mil ochocientos noventa y ocho- 

jt —José Herrera Barroso.

JUZGADOS
ESPEJO

Núm. 1312
Den Antonio López Kamlrez, Licenciado en 

Derecho civil y Canónico y Jaez munici
pal de esta villa.
Hago sabor: que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos ejecutivos di
manantes de Qn juicio verbal civil 
promovido á instancia de Don José del 
Moral Laguna, contra Manuel y Dolo
res Forras Lacena, todos de estos ve- 
oinoe, por cobro de pesetas, en ouyoa 
autos he dictado providencia oon fe
cha da hoy, acordando sacar á pública 
subasta la ñuca que se detallará, y que

fué embargada á los referidos deador 
res, como de la propiedad de los mia
mos, y es á saber:

Una suerte de tierra para alcacel, 
situada en el trance de Majaderas, de 
este ruedo y término, oon cabida de 
media fanega, que linda: por el Norte 
oon otra tierra de Don Joan López Ra
mírez; por el Sur otra de Don Rafael 
Ruiz Pineda; por el Levante más de 
Juan de Porras, y por el Poniente con 
el camino de la casería á la Fuente 
nueva. Sobre dicha finca gravita no 
censo en favor del Caudal de Propios 
da esta villa, cuyo capital y réditos no 
constan por no estar inscrita la impo
sición de este gravamen en el Regis
tro de la Propiedad, habiendo sido ta
sada pericialmente en la suma de tres
cientas setenta y oinoo pesetas 376 

El acto de remate tendrá lugar el 
día veinte y seis del corriente mes, A 
las doce de la mafiana, en la Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Eras 
Carril número 6, bajo las bases y con
diciones siguientes:

1 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor fijado à dicha finca,

2 .“ Que los licitadores no podrán 
tomar perte en la enbasta si no consig
nan previamente en le mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de la 
finos que sirve de tipo para la sobas
te; 7

3 .' Que, como título de propiedad 
de la finca de que se trata, existe en le 
Secretaria de este Juzgado une oertifi- 
oaoión dol Registro de la Propiedad de 
Castro del Rio, por la que consta quo 
aparece inscrite aquella á nombre de 
los ejecutados.

Lo que se enuncia al públioo por el 
presente edicto para oonooimiento do 
ouantos deseen interesarse en la sn- 
basta.

Dado en Espejo á aiote de Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—An
tonio López —Por mandado da su ee- 
fioría, Manuel Oria, Secretario.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1296

Don Vicente Orti y Lovera, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa.
Oertifioa: que en el expediente de jai- 

oio de faltas que se sigue en este Juz
gado municipal por incendie, contre 
Demetrio Sillero Pérez y otro, so he 
dictado sentencia, cuya cabeza y parto 
dispositiva son como sigue:

En ia villa de Castro del Río á tree 
de Mayo de mil ochooiontos noventa y 
ocho, el señor don Raimando Riobóo y 
Pérez do Mena, Jaez municipal de le 
misma, visto esta expediente de juicio 
de faltas segnido por orden de le Su
perioridad contra Demetrio Sillero Pé
rez y Felipe García Moral, cuya ve
cindad so ignora, por incendio; y

Fallo: que debo absolver y absuelvo 
A Felipo García Moral, condenando á 
Demetrio Sillero Pérez á setenta y oíd- 
oo pesetas da multa, que abonará en 
papel de pagos al Estado, suffiendo la 
prisión subsidiaria correspondiente oa
so de insolvencia y A la mitad de las 
coetas, declarando de ofioio la otra mi
tad.
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Aal por eata mi sentenoia, defioiti- 
Tamente jozgando, Io prontmeio, man
do y firmo.—Raimando Riobóo.—Pa- 
blioaoión.—Leída y pnblioada faé por 
el aefior Jaez qae la easoribe la ante 
rior aentenoia, estando en aadienoia 
pública del día de ayer, de lo qae oar* 
tifiuo, Vicente Orti.

Lo ineerto cononerda oon sa original 
& go e me refiero.

7 para qua sirva de notífioaoión & 
los dennneiados y perjodioado, se ex
tiende la presente en Castro del Rio & 
castro de Mayo de mil oohooieutos no* 
venta y dobo.—Vioente Orti.

PRIEGO
Núm. 1302

Don Pedro Rico y Or doua, J nez de instme- 
ción de esta ciudad.
Por el presents bago saber: gas en 

complimiento ú lo diapnasto en el ar- 
tioQlo 31 de la ley del jarado, be asor
dado 86 proceda en el local de este 
Jazgado de instr noción, el día veinte y 
tree del actaal, á laa doce de an mafia* 
na, al sorteo de loa seis vocales, gne 
bajo te presidencia del Jaez qae ens- 
oribe, y en concepto de mayores con- 
trihnyentes, castro por territorial y 
dos por indnatriaf, han de constituir la 
junta de este partido, para la formación 
de las listas de Jurados correspondien
tes al mismo.

Dado en Friego à doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Pe
dro Rico.—El Secretario de gobierno, 
Enrique Aguilera.

Núsieru 1306
Por la presenta reqoieitoría y en 

nombre de S, M. el Rey (q. D. g.), ex
horto, regalero, pido y encargo á todas 
las antoridades de la nacióc, procedan 
á Ia basca, ocupación y remisión à este 
Jazgado, con las personas en ouyo po
der se encontrare, si no acreditan sn 
legitima procedencia, de le caballería 
gas después se resefiaré, U cual fuá 
hartada en la mafiana del día diez del 
corriente, á Joan Zamora Cañada, de 
la pnerta de la Albóndiga pública, de 
esta cindad, en donde la habla dejado 
el Joan Zamora, mientras bacía Ia ven
ta de granos, en ouyo sitio existían 
Otras machas caballerías; pass así lo 
tengo acordado en el samario criminal 
qae instroyo, ea averiguación de dicho 
hecho.

Dada en Priego á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Pe
dro Rico.—Por mandade de S. S.', 
Francisco del Puerto.

Señas de la caímUeria
Una yegua pelo negro, cerrada, sin 

hierro, de alzada la marca, algo goe- 
brada de piernas y aparejada con apa
rejo redondo.

LA RAMBLA
Núm. 1303

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de ínstrac- 
ción de este partido y preaidente de lejnn- 
ta local del mismo para la fermaoión de las 
segundas listas de Jurados.
Hago Bebenqoe en cumplimiento de 

lo diepaeeto ea el art. 31 de la ley del 
Jurado, he acordado proceder al flor- 
too de los seis vocales, que bajo mi pre- 
sidpnoie, y en oonoepto de mayores 
oontribayenlee, han de coustitair la 

junta de este partido, pera la forma
ción de las segondas tiatae de Jurados 
correspondientes al mismo, cayo acto 
tendrá lagar en el local de este Juzga* 
do, el dia veinte y cinco del actaai, á 
laa once de ea mafiana.

Dado en La Rambla á doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Manuel Polo y Pérez.—El Secretario 
de gobierno interino, Antonio López 
del Moral.

POSADAS
Núm. 1304

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente, qae se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Soletines Oficia^ 
les de esta provincia y la de Seville, se 
oita á Manoel Cordero Rodrlgaez (a) 

i Morcilla, Daterai de Estepa, vecino de 
* Córdoba, calle Barrionuevo, de oin- 
1 coenta y dos años de edad, casado, 
i’ arriero é hijo de José y Maria Jesús, 

para qae dentro del término de diez 
dias, ingrese en la cárcel de este par
tido, á reducirse á prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civiles 
corno militares ó iadivlduos de la poli* 
ola jadioial, procedan á la basca y cap
tara de referido individuo, poníéndolo, 
caso de ser habido en esta dicha cárcel, 
á mi lisposioión, con las segaridades 
oonveaientea; pass así lo Ungo acor- 

/ dado en camplimiento á carta orden de 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
dimanada del samario qae se instrayó 
contra el Manuel Cordero y otros, por 
el delito de hurto de cabalieríae.

Dada ea Posadas á doce de Mayo de 
mil oohooíautos novaata y ocho. —Fa
bián Raiz. — El Secretario, Félix No 
gués.

Número 1807

1
* Por la pr -sente, qae se insertará en 

la Gacela de Madrid y Bolsun Oficial 
de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía 
jadioial, procedan á la basca y raecate 
de las tres oabaHerías que á coatinoa- 

E ción se reseñarán, las cuales faeron 
hartadas en la madrugada del veinte y 
sais al veinte y siete de Abril último, 
al vecino de la ciudad de Ecija Anto
nio Giménez Garola, de [a finca nom- 

1 brada la Albariza y sitio conocido por 
j Faente del Pinillo, término de Almo- 
t dóvar del RIo, y caso de ser habidas, 
i las pondrán á mi disposición, con las 
1 personas en cuyo poder se encuentren, 
| si no jastifioan su legitimas dquisioión; 
j pues asi lo tengo acordado en el suma- 
t río qae instruyo con tal motivo.
] Dada en Posadas á seis de Mayo de
S mil ochooientos noventa y ocho.—Fa- 
1 bián Raiz.—El actuario, Félix No- 
j goes.
1 Señas de las caiaUerias

: Un burro pardo, cerrado, alzada me- 
: diana, con rajas en los dos oasous de 

las manos y barrado en el anca iz
quierda.

Y otros dos pelo entremelado y m* 
oio, cerrados, medianos de alzada, con 
an bulto ano de ellos en el lado iz
quierdo sobre las manos, ein hierro.

Núm. 1313
Hago saber: que el dia veinte y cin

co del corriente mes y hora de Ias diez 
de su mañana, se procederá an el local 
de este Jazgado á designar por anerte 
loa seis vocales, cuatro por territorial 
de los mayores oontribayentes y dos 
per industrial, que en anión del señor 
Cara párroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguo de esta villa, han 
de constituir la Jauta de partido para 
la formación de las asgan das listas de 
Jurados, conforme al artíonlo treinta y 
uno de la ley de veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

Dado en Posadas á catorce de Mayo 
de mil ochooientos noventa y ocho.— 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Licencia
do Joan de Dios Nogués.

BUJALANCE
Núm. 1306

Don Pedro Cantó y Garcia, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Doy fé: que en la cansa qae se signe 

por harto contra José Lachica Esco
bar, se encuentra la signiente

Cédula de emplazamiento y reqoiai 
toria.—“El esflor don José María Rey 
Heredia, Juez de instrucoión da este 
partido, en la causa que instruye por 
harto, ha dictado ante con fecha cua
tro del actual, declarando terminado el 
mismo, mandando emplazar al proce
sado José Lachica Escobar, para que 
dentro del plazo de diez días compa 
rezos anta la Audisnoia provincial de 
Córdoba, á usar de so derecho, som
brando Abogado y Procurador que le 
defienda y represente; previniéndole 
que de no verificarlo se le nombrarán 
de oficio.

Asimismo hago saber á los señorea 
Jaeces de Igual clase y mcnioipales, 
fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía jadioial, proce
dan á ¡a basca y captara del José La
chica Escobar, que es de veintisiete 
años de edad, hijo de Cayetano é Isa
bel, natural de Martos, de oficio jorna
lero, de estado soltero, y caso de ser 
habido lo pODgan á mi disposición, en 
la cárcel de este partido, pues así lo 
tengo acordado en la caosa qae contra 
el mismo estoy iustroyendo por hurto.

Dado en Bajalance á trece de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José María Bey.—El actaario, Pedro 
Cantó Garcia.—Hay dos rúbricas.,,

Concuerda con su original á que me 
remito. Y para so inserción en el Bo
letín OviolAt de la provincia expido 
el presente, con el visto bueno del se
ñor Jaez, en Bujalance à trece de Ma
yo de mil ochooientos noventa y ocho, 
—Pedro Cantó Geroía.-—V.‘ B.*: José 
M. Rey.

RUTE
Núm. 1311

Don Diego Carrión y Corral, Juez do inatrac
ción de eata villa y an partido.
Hago saber: que eo complimiento á 

lo dispuesto en el articulo treinta y uno 
de la ley del juicio por Jorados, he 
acordado se proceda en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día veinte y cua
tro del actual, á las doce de su mafiana, 
al sorteo de seis vocales que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 

oontribayentes, oaatro por territorial 
y dos por industrial, ban de constituir 
la junta de este partido para la força»' 
oîôn de las listas de Jurados ooiras- 
pondientes al mismo.

Dado en Rute á nueve de Mayo de 
mil oohooientos noventa y ocho.— Die
go Carrión.—El Secretario, IsiJorir 
Rueda.

ANUNCIO
1 Se avisa á los sefiores propietarios 
f próximos A las ñocas "Castillo Anzarnc 

“Jarda,, “Cacería* y “Lentiscos, ó 
que comprende el coto llamado "Cas
tillo Anzar,, término de Puente GeoÜ 
y Aguilar, y al público qne transit® 
por los caminos que atravioaan dichos 
fincas,que desda el dial." de Junio pr¿' 
ximo, 86 pondrán en loa eitios ojava 
niantes de referidas fincas, preparados 

j de extrígnins para matar los zorros f 
! otras alimañas que perjadiesn A la or’^ 
j de la caza.

- ------ '-----------—^ 

Sección de anuncios 
MÉCiíiÉstriJl

1 El nuevo formulario oficial s® 
¡ halla de venta en la imprenta dP^ 
f DURIO DE CORDOBA.

( LOS MODELOS
, oficiales para los trabajos de apeo'
' dice al amillaramiento, se hallaO 
1 de venta en la imprenta del “Di®* 
: rio de Córdoba^, Letrados 18'

; LAS NUEVAS RË-
*- laeiones de altas y bajas de la oiS"
■ trícula industrial se hallan de veO' 
' ta en la imprenta del “Diario d®
■ Córdoba^, Letrados 18.

’ LAS GUIAS
de caballerías se hallan de veo^

{ en la imprenta del “Diario.»

? LAS NUEVAS NÓ
minas con arreglo al último ú®' 
puesto tr¿msitorio de guerra, 
hallan de venta en la imprenta « 
“Diario de Córdoba», Letrados 1

LOS EXPEDlEíí- 
tes para guardas jurados se haH^^ 
de venta en la imprenta del “Di® 
rio de Córdoba», Letrados I8.

Padrón de Códula^^ 
y demás formularios se vendeo^^ 
la imprenta del “Diario de Oóro^ 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS . 
para la contabilidad mumcip®^’^j 
hallan de venta en la imprento 
“Diario de Córdoba„,Letrados^ 

Imprenta del DIARIO DE CORfO®*
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